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ROZONES
Otra raya de impunidadmásalCuau

Asíque eldiputadode la4T, CuauhtémocBlanco,no puedeestaren pazsin protagonizarescándalos

y más de los que atraentodos los reflectores. Y es que no pasaron ni dos semanas desde la última vez

que sepuso en el centro de la polémica, tras respondercon un beso a una legisladora que le recriminó

por los señalamientos que pesan en su contraporun caso deviolación. Estavez lo hizo fuera de la es-

cenapolíticay fueradel país,vestido coneluniformede futbolista, en ocasióndel ClásicodeLeyendas
América-Chivas,en la ciudad de McAllen. Loque comenzó como un evento amistosoy de homenaje
derivó en unconato debronca,estelarizado, SÍ, porel Cuau,quiengolpeó en el rostroalporteroSergio
Hernández, loquedetuvoel partido.Loque noshacenveresque no importacuántasvecesse le cache

y se le grabealexgóber de Morelosen algún nuevo ejemplo de cuestionableconducta, porque al final

no pasanada... ysóloMorena,que lo arropa,siguepagando el costo. En fin.

CCEenPalacio

Y quien fue recibido ayerpor la Presidenta Claudia Sheinbaum fue el futuro presidentedel Consejo
Coordinador Empresarial.Fue lapropiamandataria quiendioaconocer la reuniónquesostuvieron con

unmensajequepublicó en lasbenditas redes. "Recibíen PalacioNacionalaJoséMedinaMora Icaza,
quien a partir del 10 de diciembre (mañana) será presidente del Consejo Coordinador Empresarial".
En la imagen que lo acompaña ambos aparecen sonrientes, nos comentan, lo que manda señales de

encuentroentreelGobiernoyelsectorempresarial en lavísperade unaño que tendrá relevanciapor la
revisiónqueseharádelTratadode LibreComercio.También,nosdicen, sobre lacontinuidadde diálogo
de cara a la implementacióndel Plan México.Medina Mora no estuvo en el encuentro de la Presidenta

con empresarios dealto niveleldía que secreóelConsejopara laPromoción de Inversiones la semana

pasada. Ayerya viodirectamentea la Presidenta. Ahí el dato.

Nahlepone fiscal

Como era de esperarse, la gobernadora de Veracruz, Rocío Nahle, colocó a la que muchos juzgaron
como sualfilen laFiscalíaGeneral del Estado: la exmagistradaLisbethAureliaJiménez,quien,se ru-

mora,no sólotuvo que acreditarante elCongreso localcontarconun perfil idóneo para laprocuración
de justicia en la entidad sino, además, ser cercana a lagobernadora, requisito fundamental. La noticia

nosorprendióacasinadie,yaque lamandataria localhabíadado fuertesseñalesde pordónde ibadesde

elmespasado, cuando,con ayuda de algunos diputados, sacóadelante una reforma que la facultaba a

enviarsu propuesta para la Fiscalía sin necesidad de emitir una convocatoria abierta. Bastaba, dicen,
con su honorable criterio. Reportan que, aunque los legisladores de la oposición consideraron que la

designaciónviolaba todoprincipio de autonomía, tuvieron queaceptarcon resignación.¿Qué tal?

Delfinaaplaca animosidades

Fue la gobernadora del Estado de México,Delfina Gómez, laqueayertuvo que aplacar laanimosidad

de lahoy senadoramorenistaMarielaGutiérrez,quien llegóayeraTecámac,al informe de laalcaldesa

RosaYolandaWong, tambiénmorenista,comoqueriendo arrebatarlecentralidad,conmuchoalardey
una ruidosaporra, noscomentan. Es sabido queantesdesaltara laCámara alta, Marielaocupóelcargo
quehoyostentaRosay que en elcaminohansurgido diferenciasque,por lovisto,aMariela le interesa

máselevarque rebajar. El caso es que ayer lagobernadoraDelfinaGómezsostuvo: "¿Es unademostra-

ción de porraso esun informe?,y lodigoconmucho respeto,porqueTecámacmerece un respeto,y más
allá de diferenciase intereses y protagonismo, tenemos que anteponer el bien deTecámac. Tecámac

no nacióahoritaycada autoridadhizo lo propio. Poreso decir que estoy con X oconY no nosva llevar

anadamásque a unadivisión".Ahíel jalón de orejas. Uf.

JavierDuarte... ¿más lejosde la libertad?

Vayaque lamalaracha nosueltaalexgobernadordeVeracruz,JavierDuarte,quien, después dehaber

perdido, hace unosdías, laoportunidadde salirdemaneraanticipada de la cárcel quepesaronmás

los señalamientos en su contra por implicaciones en desvíos millonarios y hasta desaparición forza-
da que su buena conducta en el penal- ahora, a meses de cumplir su sentencia, enfrenta una nueva

acusación por parte de laFiscalíaGeneralde laRepública,hoy encabezadaporErnestinaGodoy,que,
invariablemente, lo podría dejar otro rato tras las rejas, nos comentan. Y es que no es cosa menor:se

trata de una denuncia formal por el presunto desvío de recursos federales que estaban destinados a

programas de salud durante su administración. Y es, nos dicen también, la primera acusación desde
la FGRporcargosdecorrupción en su gobierno que, deacuerdo con laAuditoríaSuperiorde laFedera-

ción, dejaron un quebrantoal erario de nada más 62milmillones depesos.
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Lío con las indemnizaciones

Con la novedad deque el Órgano de Administración Judicial, sobre el que recaen funciones y decisio-

nes administrativas a partirde la reforma judicial, reportó haber efectuado el pago de indemnización

a personas juzgadoras que fueron separadas de los cargos que tenían tras no sumarse a lo establecido

en la reforma judicial. Se informa que "el pasado 27 de noviembre se cumplió con el pago correspon-
diente a personas magistradas de circuito y juzgadoras de distrito del Poder Judicial de la Federación

que con base en la información oficial disponible cumplían con los criterios institucionales", señala
un comunicado oficial, aunque también anota que si alguna persona tiene dudas sobre su situación

respecto al pago se revisará de manera particularcaso por caso. Quienes conocen del tema nos dicen

que literalmente se estádando por cumplido un precepto constitucional. Aunque también nos piden
tener lasalertasencendidas porque habríacientos de inconformes con los montos pagados. Uf.


